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[-*s gl'upos de en''lpner:cledoras, artesanas y cúoperativistas de nuestra ciudaei qule

esie Cor¡cejo Municipal, rnediante diferentes resoiuciones, ha resuelto apoyar

CÜT§§§ffiER.ANDÚ:

t-. Que, en reunión realizada entre integrantes de este Cr:ncejc [Vlunicipal, Filar de

Amores Responsable de la i..inidad de apoyo a Mtripymes de la lr'¡tendencia de
üanelo¡'¡es, el colectlvo de mu.leres ernprendedoras Ámate y el grupo de artesanas
de Hrnpalme Nicolich se acordó conver:ienie que estos co§ectivos cu¡enten con
Unidades Básicas de Ventas en ias fe¡"ias vecinales cie r¡uestna ciuciad.

2. Que, esie Concejo lvlunicipal entiende pertinente eonvocar a slrrfiaree a esta
preBuesta a ias Ccoperativas cje Viviencia de nuestra ciudad.

3" Gue es de sl¡rfio inierés la vaiorización de nuestras ferias vecinales coffio espacios
de venia, pero también de recreación y de desarrollo de !a economía locai .

AT'ENT*: a !o precedentemente expuestc

ffi L ffi U §\§ §Cü p§ü $* ñCüÉ_t CE-l

RHSTJñLVH:

1. Que las urnldades básicas de venta para que estos eoiectivos desarnoile n su
actividad en la feria de los días dcmingos, serái'i los v'ru¡rne¡"os §S, 98, gS 
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ia ferla de ios días sáhados se definirán euandc¡ ia misn"¡a se regularice.

2. Que a Nos efectos de ia asistericia estas ur-¡idad*s básicas de uenta se C+fi¡:er: en
ealidad de rotae!ón, córilo autegesiionados er¡ cccrdinación con ei Concejo
i\4unicipal, pa!"a nCI tener que aplicar ei üecretc §S que obliga a cada feriante a
cun'lpIir cofi ur']a asistencia anuaI del 6ü% ei-! sus titula¡"es y r-ln 40% e¡'i su§
colaboradores. Al restc de los efectos l*s con:peterán üos den:ás derechos y
obllgacior':es prevlstüs en e{ eíecreto

3. Cornuníquese e lncorpórese ai registro de Resolu¡ciones del fcl¡Linicipio hlic*lieh


